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igual la presentación gráfica; y en la maniobra L), «Cam-
bio de sentido de la marcha», la indicación que figura en 
el lateral izquierdo de la presentación gráfica correspon-
diente al radio de giro del vehículo, del siguiente modo:

«MANIOBRAS A), B), C), D), E) y F)

Permiso clase A1
Motos de rueda pequeña
(hasta 15 pulgadas)»

«MANIOBRAS A), B), C), D), E) y F)

Permiso clases A1 y A
Motos de rueda grande
(a partir de 16 pulgadas)»

«MANIOBRA L)

L. CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA
65% o de giro de un turismo de tipo medio o de un 

cuatriciclo ligero de tipo medio»

Disposición transitoria única. Motocicletas que se utili-
zan en las pruebas de control de aptitudes y compor-
tamientos para el permiso de las clases A1 y A.

Las motocicletas que hasta la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden, se 
estén utilizando en las pruebas de control de aptitudes y 
comportamientos para la obtención del permiso de con-
ducción de las clases A1 y A, podrán seguir utilizándose 
en dichas pruebas durante los tres años siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Orden, aunque no cum-
plan los requisitos exigidos en ésta.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de sep-
tiembre de 2008.

Madrid, 31 de julio de 2008.–El Ministro del Interior, 
Alfredo Pérez Rubalcaba. 

COMUNITAT VALENCIANA
 13639 LEY 9/2008, de 3 de julio, de modificación de la 

Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
Les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

El artículo 53.1 de la Constitución reserva a la Ley la 
regulación del ejercicio de los derechos y libertades, 
entre los que se encuentra el de fundación, recogido en 
el artículo 34 del texto constitucional. En desarrollo del 
mismo, y en virtud de los títulos competenciales deriva-
dos del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 8.ª de la Constitución, el 
Estado dictó la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-

daciones e Incentivos Fiscales a la Participación Privada 
en Actividades de Interés General.

Por su parte, la Generalitat tiene conferida, por el Esta-
tut d’Autonomia, la competencia exclusiva en materia de 
fundaciones de carácter docente, cultural, artístico, bené-
fico-asistencial y similares que desarrollen principalmente 
sus funciones en el ámbito de la misma.

Haciendo uso de dicha competencia, la Generalitat 
reguló la materia mediante la Ley 8/1998, de 9 de diciem-
bre, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, ajustán-
dose a los principios y criterios de la, entonces vigente y ya 
referida, Ley 30/94. La entrada en vigor de la Ley 8/1998 se 
produjo en el año 1999, habiendo sido objeto, desde enton-
ces, de dos expresas afectaciones, exclusivamente. Esta 
Ley, construida a partir de los preceptos de la Ley 30/1994, 
así como de su normativa de desarrollo, tiene por objeto 
establecer un marco jurídico estable en el que las fundacio-
nes a las que corresponde quedar sujetas a la regulación 
de la Generalitat puedan desenvolverse con la mayor segu-
ridad jurídica. Pero, como tal Ley autonómica señalaba en 
su preámbulo, la repetidamente citada Ley 30/1994, según 
la disposición final primera de ésta, resultaba de aplicación 
básica en determinados artículos, los cuales, por lo tanto, 
resultaban del todo punto indisponibles para el legislador 
autonómico. Por ello, la Ley autonómica 8/98 contiene 
varios artículos que remiten directamente a aquella Ley o, 
más directamente, que han recogido de forma literal pre-
ceptos de la misma.

Pero la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundacio-
nes e Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General, fue derogada por las 
Leyes 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos, y 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, también ambas estatales, que 
han introducido significativas variaciones en el régimen 
jurídico y fiscal de las fundaciones y originado el desfase 
de las prescripciones de la Ley autonómica valenciana 
sobre diversos aspectos de su regulación.

Además, la entrada en vigor de la Ley 50/2002, con la 
derogación de la Ley 30/1994, ha generado frecuentes 
dudas e incluso confusiones en quienes no tienen por qué 
ser expertos en técnica jurídica o profundos conocedores 
de la legislación sobre la materia, puesto que la vigencia 
de aquella entraña una derogación no expresa de los pre-
ceptos de la regulación autonómica que han entrado en 
contradicción con la regulación de los nuevos preceptos 
cuya aplicación resulte preferente a la del Derecho auto-
nómico por resultar de aplicación directa el contenido de 
la norma estatal; y se da también la circunstancia de que 
otros de sus dictados pueden considerarse desfasados, 
pero no derogados, porque las nuevas Leyes han apor-
tado innovaciones que se considera conveniente incorpo-
rar. En consecuencia, tanto razones de seguridad jurídica 
como de eficacia en el funcionamiento del Protectorado y 
del Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, 
hacen necesaria la modificación de determinados precep-
tos de la citada Ley 8/1998.

Las modificaciones que aprueba la presente Ley, que 
tiene en cuenta la reciente aprobación de la reforma del 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, mediante 
la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, y de la Ley 10/2005, 
de 9 de diciembre, de Asistencia Jurídica a la Generalitat, 
así como del Decreto 183/2006, de 15 de diciembre, del 
Consell, no persiguen una profunda reordenación del 
régimen jurídico fundacional valenciano, sino que tienen 
por objeto, de forma primordial, iniciar el proceso para la 
acomodación del marco normativo valenciano en materia 
de fundaciones, constituido, fundamentalmente, por la ya 
dicha Ley 8/1998 y por el Decreto 139/2001, de 5 de sep-
tiembre, del Consell, que efectúa el desarrollo reglamen-
tario de la misma, a la nueva regulación derivada de las 
citadas leyes 49/2002 y 50/2002.
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Eso sí, se aprovecha para incorporar un nuevo título, 
el III, con tres artículos, para clarificar, siquiera 
mínimamente, las peculiaridades en la constitución y en 
el régimen jurídico de las fundaciones del sector público 
de la Generalitat, hasta ahora carentes de una regulación 
autonómica específica, salvo las previsiones del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, 
cuyo alcance se limita al establecimiento de determina-
das obligaciones y controles para las mismas en cuanto a 
sus aspectos de contabilidad y financieros. Y ante las 
numerosas dudas que surgían respecto al régimen aplica-
ble a este peculiar tipo de fundaciones, se ha considerado 
conveniente incorporar a la Ley autonómica las mismas 
previsiones que contiene la ley estatal, que no son sino el 
reflejo de las directivas comunitarias y de las organizacio-
nes de control respecto a los entes que se nutren de fon-
dos de los presupuestos públicos o en cuyos órganos de 
representación o dirección están mayoritariamente repre-
sentadas las administraciones o sus organismos.

Asimismo, debe resaltarse que el nuevo título III que 
se incorpora a la reiteradamente citada Ley 8/1998, dedi-
cado a las fundaciones del sector público de la Generali-
tat, ha de ponerse en íntima relación con las previsiones 
del apartado 3 del artículo 5 del vigente Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, que hace 
referencia a las fundaciones públicas de la Generalitat, 
puesto que los dos textos se refieren a idéntico tipo de 
entidades, pese a la diferencia en la denominación que 
ambas normas confieren.

En su virtud, habiendo sido consultada la representa-
ción del sector, a través del Consejo Superior de Funda-
ciones de la Generalitat y de la Asociación Española de 
Fundaciones, y conforme con el Consell Jurídic Consultiu 
de la Comunitat Valenciana,

Artículo 1.

Modificación del articulado de la Ley 8/1998, de 9 de 
diciembre, de la Generalitat, de Fundaciones de la Comu-
nitat Valenciana

Los artículos de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la 
Generalitat, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, 
que a continuación se relacionan, quedarán redactados 
como sigue:

1.

«Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación 
de las fundaciones de competencia de la Generalitat, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, 23.ª, del 
artículo 49 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana.

2. Se regirán por lo dispuesto en esta Ley:

a) Las fundaciones que desarrollen principal-
mente sus funciones en el territorio de la Comunitat 
Valenciana.

b) Las delegaciones de las fundaciones extran-
jeras que actúen principalmente en el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

c) Las fundaciones que se inscriban en el 
Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana 
para desarrollar una de sus actividades principales 
en el extranjero.

3. Para determinar la sumisión a la presente 
Ley se estará a lo que, sobre el ámbito territorial en 
que hayan de desarrollar principalmente sus activi-
dades, determinen los Estatutos de la fundación.»

2.

«Artículo 2. Régimen jurídico.

Las fundaciones se rigen por la voluntad del fun-
dador, por sus Estatutos y, en todo caso, por la 
Ley.»

3.

«Artículo 3. Fines y beneficiarios.

1. Las fundaciones deberán perseguir fines de 
interés general, como pueden ser, entre otros y ade-
más de los así declarados por la legislación estatal 
como condiciones básicas del derecho de funda-
ción, los de estudio, promoción y defensa del patri-
monio natural y cultural valenciano y de la lengua 
valenciana; el estudio y divulgación de la historia 
valenciana; los de apoyo a un modelo de desarrollo 
sostenible; la promoción del mundo rural; los de 
fomento de la economía o de la investigación; los de 
apoyo a la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres; la defensa de los principios estatuta-
rios, y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

2. En cuanto a los beneficiarios de la finalidad 
fundacional, se estará a lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 
de Fundaciones.

3. Los beneficiarios serán seleccionados por 
las fundaciones democráticamente con criterios de 
imparcialidad, no discriminación y objetividad, de 
acuerdo con las bases, normas o reglas que se ela-
boren para su selección. Las fundaciones deberán 
dar, a tal efecto, la mayor publicidad e información a 
sus propios fines y actividades.

4. Quedan prohibidas las fundaciones cuya 
finalidad principal sea la de destinar sus prestacio-
nes al fundador o a los Patronos, sus cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectivi-
dad, o a sus parientes, por consanguinidad o afini-
dad, hasta el cuarto grado inclusive, así como a 
personas jurídicas singularizadas que no persigan 
fines de interés general.

5. No se incluyen en el apartado anterior las 
fundaciones cuya finalidad exclusiva o principal sea 
la conservación y restauración de los bienes a los 
que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, y la Ley 4/1998, de 11 
de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural 
Valenciano.»

4.

«Artículo 7. Capacidad para fundar.

1. En cuanto a la capacidad para fundar de las 
personas físicas o jurídicas, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones.

2. Las personas jurídico-públicas tendrán capa-
cidad para constituir fundaciones, salvo que sus 
normas reguladoras establezcan lo contrario y sin 
que su constitución pueda comportar el estableci-
miento de servicios públicos cuya prestación, en 
régimen de fundación, no se halle especialmente 
prevista.

3. Las personas jurídicas habrán de designar a 
quien haya de actuar por ellas en el acto de constitu-
ción.»

5.

«Artículo 8. Constitución mediante testamento.

Si en la constitución de una fundación por acto 
mortis causa, el testador se hubiera limitado a esta-
blecer su voluntad de constituir una fundación y de 
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disponer de los bienes y derechos de la dotación, la 
escritura pública en la que se contengan los demás 
requisitos exigidos por esta Ley se otorgará por el 
albacea testamentario y, en su defecto, por los here-
deros testamentarios, y en caso de que éstos no 
existieran, o incumplieran esta obligación, la escri-
tura se otorgará por el Protectorado, previa autoriza-
ción judicial.»

6.

«Artículo 9. Escritura de constitución.

La escritura de constitución de una fundación 
deberá contener, al menos, los siguientes extremos:

a) El nombre, apellidos, edad y estado civil de 
los fundadores si son personas físicas, y la denomi-
nación o razón social si son personas jurídicas, y en 
ambos casos la nacionalidad, el domicilio y número 
de Identificación Fiscal.

b) La voluntad de constituir una fundación.
c) La dotación, su procedencia y valoración. Al 

notario autorizante deberá acreditársele la forma y 
realidad de la aportación en los términos expresa-
dos en el artículo 11 de esta Ley, uniéndose los docu-
mentos justificativos originales a la escritura.

d) Los Estatutos de la fundación, cuyo conte-
nido se ajustará a las prescripciones del artículo 
siguiente.

e) La identificación de las personas que inte-
gran el Patronato, así como su aceptación si se efec-
túa en el momento fundacional.

f) La certificación del Registro de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana acreditativa de no 
hallarse inscrita, o pendiente de inscripción, nin-
guna otra fundación con denominación idéntica o 
semejante a la de la que se pretende constituir.»

7.

«Artículo 10. Estatutos.

En los Estatutos de la fundación se hará constar, 
en cualquiera de las dos lenguas oficiales en el terri-
torio de la Comunitat Valenciana:

a) La denominación de la entidad, en la que 
deberán figurar las palabras Fundación de la Comu-
nitat Valenciana o Fundació de la Comunitat Valen-
ciana, que no podrá coincidir, o asemejarse de 
manera que pueda crear confusión, con ninguna 
otra previamente inscrita en el Registro de Funda-
ciones de la Comunitat Valenciana.

No obstante, en la denominación de las funda-
ciones que han de ser autorizadas por el Consell, 
tras la palabra Fundación o Fundació, según la len-
gua elegida, podrá continuarse con la expresión 
Comunitat Valenciana, seguida de un guión y a con-
tinuación el resto de la denominación que la indivi-
dualice; o bien, tras la citada palabra, según la len-
gua elegida, su individuidad, a la que seguirá el 
guión y la expresión Comunitat Valenciana.

b) Los fines fundacionales, con especificación 
de las actividades encaminadas a su cumplimiento.

c) El domicilio de la fundación.
d) El ámbito territorial en que haya de desarro-

llar principalmente sus actividades.
e) Las reglas básicas para la aplicación de los 

recursos al cumplimiento de los fines fundacionales 
y para la determinación de los beneficiarios.

f) La composición del Patronato, las reglas para 
la designación y sustitución de sus miembros, las 
causas de su cese, sus atribuciones y la forma de 
deliberar y adoptar acuerdos.

g) Las causas de su extinción y el destino de 
los bienes y derechos resultantes de su liquidación, 
en los términos previstos en el apartado 2 del 
artículo 26 de esta Ley.

h) Cualesquiera otras disposiciones y condi-
ciones lícitas que los fundadores tengan a bien es-
tablecer.»

8.

«Artículo 11. Dotación de la fundación.

1. La dotación se rige por lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. Sin perjuicio de dicha regulación, ten-
drán, asimismo, la consideración legal de dotación 
los bienes y derechos de contenido patrimonial que 
durante la existencia de la fundación se aporten en 
tal concepto por el fundador o por terceras perso-
nas, o que se afecten por el Patronato, con carácter 
permanente, a los fines fundacionales.

La promesa de aportaciones económicas por 
terceros sólo podrá hacerse con el carácter de dota-
ción cuando estuvieran garantizadas por títulos de 
los que llevan aparejada ejecución. En ningún caso 
se podrá considerar como dotación el mero propó-
sito de recaudar donativos, aunque sean cuotas o 
subvenciones periódicas o cualesquiera otros ingre-
sos a título gratuito.

2. La valoración de los bienes y derechos que 
integren la dotación, dinerarios o no, deberá consig-
narse en la moneda de curso legal en España.

3. Las aportaciones dinerarias a la dotación se 
justificarán al notario autorizante de la escritura de 
constitución, o si la aportación con carácter dotacio-
nal fuera posterior, al Patronato, que lo pondrá en 
conocimiento del Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana, y se justificará, en ambos 
casos, mediante certificación acreditativa de la enti-
dad de crédito de hallarse depositadas en la misma 
a nombre de la fundación en constitución o consti-
tuida.

4. Las aportaciones no dinerarias, cualquiera 
que sea su clase y naturaleza, deberán ser efectua-
das por los aportantes en la escritura de constitución 
o de aportación a la dotación, donde figurarán debi-
damente reseñadas, y su valor se acreditará al nota-
rio autorizante de la forma siguiente:

a) Tratándose de bienes muebles o inmuebles, 
mediante certificación por titulado competente bajo 
su responsabilidad, salvo lo dispuesto en los aparta-
dos b y c siguientes.

b) Si fueran valores cotizados en mercado 
secundario oficial, mediante certificación de la bolsa 
donde cotizaran referida al quinto día anterior a la 
constitución de la fundación o de la escritura de 
aportación.

c) Si se tratase de valores no cotizados en mer-
cado secundario, o participaciones en sociedades 
mercantiles, mediante certificación, del órgano de 
administración de la entidad a que correspondan 
dichos bienes, acreditativa de su valor teórico conta-
ble con arreglo a su último balance.

Dichos documentos se incorporarán originales a 
la escritura pública.

5. La aportación de la dotación inicial, si es dine-
raria, podrá hacerse de forma sucesiva, en cuyo caso 
el desembolso habrá de ser como mínimo del 25 % 
de la misma; el resto se desembolsará en un plazo no 
superior a cinco años contados desde el otorga-
miento de la escritura de la fundación, en las fechas 
que determine el Patronato. Para acreditar la realidad 
de las aportaciones, se estará a lo establecido en el 
apartado 3 de este artículo.

6. La dotación podrá incrementarse tanto me-
diante nuevas aportaciones dinerarias o no dinerarias 
al patrimonio fundacional, como a través de la trans-



BOE núm. 192 Sábado 9 agosto 2008 33989

formación de reservas o excedentes que ya figuraban 
en dicho patrimonio, bien de forma voluntaria o por 
obligación legal, de acuerdo con el artículo 20.5 de 
esta Ley.

Las aportaciones dinerarias y las no dinerarias 
se justificarán según lo dispuesto en los apartados 3 
y 4 de este artículo.

Cuando el aumento de dotación se haga con 
cargo a reservas o excedentes, se justificará me-
diante certificación del Patronato, acreditativa del 
origen de los mismos, y aportación del último balan-
ce aprobado y depositado en el Registro de Funda-
ciones de la Comunitat Valenciana.»

9.

«Artículo 12. Promoción de fundaciones.

1. Quienes pretendan promover la constitución 
de una fundación y recaudar su dotación mediante 
suscripciones, cuestaciones públicas u otros actos 
análogos, deberán presentar al Protectorado la 
escritura pública de promoción para su depósito en 
el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valen-
ciana, con carácter previo al inicio de las actividades 
de recaudación. Dicho documento, que podrá redac-
tarse en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la 
Comunitat Valenciana, deberá contener los siguien-
tes extremos:

a) Nombre, apellidos, edad y estado civil de 
quienes pretendan promover la fundación si son 
personas físicas, y la denominación o razón social si 
son personas jurídicas, y en ambos casos la nacio-
nalidad, el domicilio y su identificación fiscal.

b) Denominación de la fundación cuya consti-
tución se promueve, en los términos establecidos en 
el artículo 10 de esta Ley, que deberá incluir las pala-
bras Fundación de la Comunitat Valenciana en pro-
moción o Fundació de la Comunitat Valenciana en 
promoció.

c) Fines de interés general que perseguirá la 
fundación cuya constitución se promueve.

d) Proyecto de Estatutos de la futura funda-
ción.

e) Programa de actividades en orden a la con-
secución de aportaciones suficientes para alcanzar 
la dotación.

f) Indicación del plazo de duración de la pro-
moción, que podrá ser prorrogado expresamente 
por una sola vez.

g) Cuentas abiertas en entidades de crédito en 
que se ingresarán las aportaciones.

h) Identificación de las entidades no lucrativas, 
públicas o privadas, que tengan afectados sus bie-
nes a fines de interés general análogos a los de la 
fundación en promoción, que pudieran resultar des-
tinatarias de los bienes y derechos obtenidos con la 
promoción.

2. En el caso de que la fundación no llegue a 
constituirse, se reintegrará a los aportantes todas 
las contribuciones efectuadas, a no ser que éstos 
hubieran manifestado su voluntad expresa de que lo 
recaudado se destine a las entidades no lucrativas 
mencionadas en la letra h del apartado anterior.

3. Quienes pretendan promover la constitución 
de una fundación no tendrán derecho alguno a 
reembolsarse de los gastos que puedan o deban 
atender con motivo de su actuación. Igualmente, 
serán responsables personal y solidariamente de la 
conservación e integridad de los bienes y derechos 
que recauden, así como de su aportación a la funda-
ción que se constituya o, en su caso, de la devolu-
ción a los aportantes, o bien de su entrega a las 

entidades mencionadas en la letra h del apartado 1 
de este artículo.

4. Una vez finalizadas las actividades de la pro-
moción o transcurrido el plazo previsto para la reali-
zación de las mismas y, en su caso, la prórroga, se 
deberá otorgar la escritura de constitución de la fun-
dación y presentarla para su inscripción en el Regis-
tro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, o 
acreditarse al Protectorado el cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 2 de este artículo.»

10.

«Artículo 13. Patronos.

1. El Patronato estará constituido por el 
número de Patronos que determinen los Estatutos, 
con un mínimo de tres. Podrán serlo tanto las per-
sonas físicas como las jurídicas, sean éstas públicas 
o privadas. Los acuerdos se adoptarán por mayoría 
de los Patronos en los términos establecidos en los 
Estatutos.

En todo caso los actos de disposición o grava-
men de bienes inmuebles, establecimientos mer-
cantiles o industriales, bienes de interés cultural y 
aquellos cuyo importe sea superior al 20 % del 
activo de la fundación que resulte del último balance 
aprobado, modificación de los estatutos, fusión y 
extinción requerirán del voto favorable de la mitad 
más uno de los patronos.

2. Los Patronos personas físicas deberán tener 
plena capacidad de obrar, no estar inhabilitados 
para el ejercicio de cargos públicos y ejercer perso-
nalmente sus funciones en el Patronato. No obs-
tante, podrá actuar en su nombre y representación 
otro patrono por él designado. Esta actuación será 
siempre para casos concretos y deberá ajustarse a 
las instrucciones que el representado formule por 
escrito.

Si el llamado a ejercer la función de Patrono lo 
fuera por razón del cargo que ocupare en entidades 
públicas o privadas, podrá actuar en su nombre la 
persona a quien corresponda su sustitución de 
acuerdo con las normas que las regulen, o la per-
sona que designe en escritura pública si lo es con 
carácter permanente, o mediante un escrito especial 
para cada ocasión.

3. Cuando la condición de Patrono sea atri-
buida a las personas jurídicas, estas deberán desig-
nar, a través de su órgano competente, la persona 
física que actúe en su representación, que deberá 
conferirse, en cualquier caso, por escrito. Si la per-
sona física representante lo fuera por razón del 
cargo, será aplicable lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado anterior.

4. Los Patronos entrarán a ejercer sus funcio-
nes después de haber aceptado expresamente el 
cargo en documento público, en documento privado 
con firma legitimada por notario o mediante compa-
recencia realizada al efecto en el Registro de Funda-
ciones de la Comunitat Valenciana.

Asimismo, la aceptación se podrá llevar a cabo 
ante el Patronato, acreditándose a través de certifi-
cación expedida por el Secretario, con firma legiti-
mada notarialmente.

En todo caso, la aceptación se notificará formal-
mente al Protectorado, y se inscribirá en el Registro 
de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

5. Los Patronos ejercerán su cargo gratuita-
mente, sin que en ningún caso puedan percibir retri-
bución por el desempeño de su función. No obs-
tante, tendrán derecho a ser reembolsados de los 
gastos debidamente justificados que les ocasione el 
desempeño de su función.
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6. El Patronato elegirá, de entre sus miembros, 
un Presidente, si no está prevista de otro modo la 
designación del mismo en la escritura de constitu-
ción o en los Estatutos. Asimismo, el Patronato 
deberá nombrar un secretario, cargo que podrá 
recaer en una persona ajena a aquél, en cuyo caso 
tendrá voz pero no voto, y a quien corresponderá la 
certificación de los acuerdos del Patronato.

7. En el caso de conflicto de intereses o dere-
chos entre la fundación y alguno de los Patronos, los 
afectados no participarán en la decisión que deba 
adoptar el Patronato, a quien compete determinar, 
por la mayoría que establezcan los estatutos, si con-
curre o no dicho conflicto.

8. El Patronato deberá llevar el Libro de Actas, 
en el que se reflejarán las reuniones que realice, 
debiendo expresar cada una de ellas los asistentes, 
circunstancias de cada convocatoria y los acuerdos 
adoptados, dejando constancia de los Patronos que 
hubieran votado en contra de aquellos.»

11.

«Artículo 15. Delegaciones y apoderamientos.

1. Si los Estatutos no lo prohíben, el Patronato 
podrá delegar sus facultades en uno o más de sus 
miembros, que ejercerán las facultades consignadas 
en el acuerdo de delegación mancomunada o soli-
dariamente, según los términos del acuerdo, o en 
una Comisión Ejecutiva. No serán delegables la 
aprobación de las cuentas y del plan de actuación, ni 
la decisión sobre los conflictos a que se refiere el 
artículo 13.7 de esta Ley, ni aquellos que requieran 
la autorización del Protectorado. Tampoco lo serán 
las facultades de modificación de los Estatutos, 
fusión y liquidación de la fundación. La delegación 
permanente de facultades deberá constar en escri-
tura pública, que se inscribirá en el Registro de Fun-
daciones de la Comunitat Valenciana.

2. Sin perjuicio de la delegación de facultades a 
que se refiere el apartado anterior, el Patronato 
podrá nombrar apoderados generales o especiales 
con las facultades que determine la escritura de 
poder, y en todo caso con las limitaciones a que se 
refiere el apartado anterior. Si los poderes son gene-
rales, deberán inscribirse en el Registro de Funda-
ciones de la Comunitat Valenciana.»

12.

«Artículo 16. Obligaciones y responsabilidad de los 
Patronos.

1. Los Patronos están obligados a:

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente los fines 
fundacionales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
y los Estatutos de la fundación.

b) Administrar los bienes y derechos que inte-
gran el patrimonio de la fundación manteniendo 
plenamente el rendimiento y utilidad de los mismos, 
conforme a los criterios económico-financieros de 
un buen gestor.

c) Asistir a las reuniones del Patronato y velar 
por la legalidad de los acuerdos que se adopten.

2. La responsabilidad de los Patronos se rige 
por lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones.»

13.

«Artículo 17. Sustitución, cese y suspensión de los 
Patronos.

1. La sustitución de los Patronos se producirá 
en la forma prevista en los Estatutos. Cuando ello no 

sea posible, se procederá a la modificación de éstos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de 
esta Ley.

2. El cese y suspensión de los Patronos de una 
fundación se producirá en los supuestos previstos 
en el artículo 18 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones.

3. La sustitución, cese y suspensión de Patro-
nos se inscribirá en el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana.»

14.

«Artículo 19. Patrimonio de la fundación. Titulari-
dad de bienes y derechos.

1. La fundación deberá figurar como titular de 
todos los bienes y derechos integrantes de su patri-
monio, que deberán constar en su inventario anual. 
El Patronato promoverá, bajo su responsabilidad, la 
inscripción a nombre de la fundación de los bienes y 
derechos que integran el patrimonio de ésta, en los 
Registros públicos correspondientes, en la forma que 
determine la legislación reguladora de los mismos.

2. Las fundaciones no podrán tener participa-
ción alguna en sociedades mercantiles en las que 
deban responder personalmente de las deudas 
sociales. Si la fundación recibiera, por cualquier 
título, participación en tales sociedades, deberá ena-
jenarla salvo que, en el plazo máximo de un año, se 
produzca la transformación de tales sociedades en 
otras en las que quede limitada su responsabilidad.

3. Cuando formen parte del patrimonio de la 
fundación participaciones en sociedades mercantiles 
en las que deban responder personalmente de las 
deudas sociales y dicha participación sea mayorita-
ria, el Patronato podrá optar por enajenarlas o por 
promover la transformación de las mismas a fin de 
que adopten una forma jurídica en la que quede limi-
tada la responsabilidad de la fundación. En caso con-
trario, responderán solidariamente con la sociedad 
por las deudas sociales todos los Patronos que no 
hubieran puesto la diligencia suficiente para la adop-
ción del acuerdo de enajenación o transformación.

4. Si la fundación tuviera inicialmente, o llegara 
a tener, participación mayoritaria en sociedades 
mercantiles en las que no se responda personal-
mente de las deudas sociales, deberá comunicarlo 
expresamente al Protectorado en cuanto dicha cir-
cunstancia se produzca.

5. La administración y disposición del patrimo-
nio y de las rentas corresponderá al Patronato, de 
acuerdo con lo establecido en los Estatutos y con 
sujeción a lo dispuesto en la presente ley.»

15.

«Artículo 20. Régimen financiero. Destino de ren-
tas e ingresos.

1. La fundación, para el desarrollo de sus activi-
dades, se financiará fundamentalmente con los 
recursos que provengan de su patrimonio y, en su 
caso, con aquellos otros procedentes de las ayudas, 
subvenciones, donaciones, herencias y otros actos a 
título gratuito, realizados por personas físicas o jurí-
dicas, sean éstas públicas o privadas.

2. Las fundaciones podrán obtener ingresos 
mediante el cobro de precios a sus beneficiarios, 
que no podrán exceder, en su conjunto, del coste del 
servicio que les preste, el cual nunca será mayor del 
precio de mercado, debiéndose ponderar la capaci-
dad económica individual de los beneficiarios para 
la determinación de sus cuantías.

3. También podrán obtener rendimientos 
mediante el ejercicio por sí mismas de actividades 
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mercantiles o industriales, siempre que coincidan 
con el objeto o finalidad específica de la fundación o 
sean complementarias o accesorias de las mismas, 
con sometimiento a las normas reguladoras de la 
defensa de la competencia, y siempre que ello no 
implique una limitación injustificada del ámbito de 
sus posibles beneficiarios.

En el caso de que no coincidan tales actividades 
con el fin fundacional, éstas deberán realizarse a 
través de cualquier tipo de sociedad que tenga limi-
tada la responsabilidad de sus socios. Se comunica-
rán al Protectorado las actividades comprendidas en 
este apartado.

4. A la realización de los fines fundacionales 
deberá ser destinado, al menos, el 70 % de los ingre-
sos netos y resultados ordinarios y extraordinarios 
que se obtengan por cualquier concepto, debiendo 
ser aplicados en el plazo comprendido entre el inicio 
del ejercicio en el que se hayan obtenido los respec-
tivos resultados e ingresos y los cuatro siguientes al 
cierre de dicho ejercicio.

En el cálculo de los ingresos no se incluirán las 
aportaciones o donaciones recibidas en concepto de 
dotación fundacional, en el momento de su constitu-
ción o en un momento posterior, ni los ingresos 
obtenidos en la transmisión onerosa de bienes 
inmuebles en los que la entidad desarrolle la activi-
dad propia de su objeto o finalidad específica, siem-
pre que el importe de la citada transmisión se rein-
vierta en bienes inmuebles en los que concurra 
dicha circunstancia o en otros bienes que se afecten, 
con carácter permanente, a los fines fundacionales.

5. El excedente del ejercicio se aplicará, en pri-
mer lugar, a compensar pérdidas de ejercicios ante-
riores, y el resto se podrá aplicar o bien a incremen-
tar la dotación, o bien a reservas, según el acuerdo 
del Patronato.

6. Se entienden por gastos del órgano de 
gobierno aquellos directamente ocasionados por el 
funcionamiento del Patronato para la administra-
ción de los bienes y derechos que integran el patri-
monio de la fundación, y los que los Patronos tienen 
derecho a resarcirse de acuerdo con el artículo 13.5 
de esta Ley. Reglamentariamente se determinará la 
proporción máxima de dichos gastos.»

16.

«Artículo 21. Régimen contable y presupuestario. 
Auditorías.

1. El ejercicio económico será anual y coinci-
dirá con el año natural, salvo que los Estatutos 
determinen otra cosa respecto a las fechas de inicio 
y cierre.

2. Las fundaciones deberán llevar una contabi-
lidad ordenada y adecuada a su actividad, que per-
mita un seguimiento cronológico de las operaciones 
realizadas. Para ello llevarán necesariamente un 
Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas 
Anuales.

3. El Presidente, o la persona que conforme a 
los Estatutos de la fundación, o al acuerdo adoptado 
por su órgano de gobierno, corresponda, formulará 
las cuentas anuales, que deberán ser aprobadas, en 
el plazo máximo de seis meses desde el cierre del 
ejercicio, por el Patronato de la fundación.

Las cuentas anuales, que comprenden el 
balance, la cuenta de resultados, la memoria de la 
gestión económica y la memoria de las actividades 
fundacionales, forman una unidad, deben ser redac-
tadas con claridad y mostrar la imagen fiel del patri-
monio, de la situación financiera y de los resultados 
de la fundación.

La memoria de la gestión económica, además de 
completar, ampliar y comentar la información conte-
nida en el balance y en la cuenta de resultados, deta-
llará lo referente a lo previsto en los apartados 4 y 5 
del artículo 20 de la presente Ley. Igualmente, se 
incorporará a la mencionada memoria un inventario 
de los elementos patrimoniales, cuyo contenido se 
desarrollará reglamentariamente. Para aquellas fun-
daciones que no puedan elaborar cuentas anuales 
abreviadas, la memoria de la gestión económica 
deberá incluir un cuadro de financiación.

La memoria de las actividades fundacionales 
incluirá información sobre los cambios en sus órga-
nos de gobierno, dirección y representación, así 
como el grado de cumplimiento del plan de actua-
ción, indicando los recursos empleados, su proce-
dencia y el número de beneficiarios en cada una de 
las distintas actuaciones realizadas, y los convenios 
que, en su caso, se hayan llevado a cabo con otras 
entidades para estos fines. Las actividades funda-
cionales figurarán detalladas con los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan.

4. Las fundaciones podrán formular sus cuen-
tas anuales en los modelos abreviados cuando cum-
plan los requisitos establecidos al respecto en la 
normativa contable que resulte aplicable a estas 
entidades sin fines lucrativos.

5. Reglamentariamente se desarrollará un 
modelo de llevanza simplificado de la contabilidad, 
que podrá ser aplicado por las fundaciones en las 
que, al cierre del ejercicio, se cumplan al menos dos 
de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo no 
supere los 150.000 euros. A estos efectos, se enten-
derá por total activo el total que figura en el modelo 
de balance.

b) Que el importe del volumen anual de ingre-
sos por la actividad propia, más, en su caso, el de la 
cifra de negocios de su actividad mercantil, sea infe-
rior a 150.000 euros.

c) Que el número medio de trabajadores em-
pleados durante el ejercicio no sea superior a 5.

6. Existe obligación de someter a auditoría 
externa las cuentas anuales de todas las fundacio-
nes en las que, a fecha de cierre del ejercicio, concu-
rran al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo supere 
los 2.400.000 euros.

b) Que el importe neto de su volumen anual de 
ingresos por la actividad propia más, en su caso, el 
de la cifra de negocios de su actividad mercantil sea 
superior a 2.400.000 euros.

c) Que el número medio de trabajadores 
empleados durante el ejercicio sea superior a 50.

d) Que los precios que recaude de sus benefi-
ciarios supongan más del 50% de los ingresos tota-
les del ejercicio.

e) Cuando el precio del contrato o contratos a 
que se refiere el artículo 22.8 de esta Ley suponga 
más del 15 % de los gastos totales del ejercicio.

f) Que el valor de los títulos representativos de 
la participación de la fundación en sociedades mer-
cantiles sea superior al 50 % del valor total de su 
patrimonio.

g) Que el valor de las enajenaciones o gravá-
menes de bienes y derechos de la fundación realiza-
dos durante un ejercicio económico supere el 50 % 
del valor total de su patrimonio.

También se someterán a auditoría externa las 
cuentas de las fundaciones en las que concurran, a 
juicio del Patronato de la fundación o del Protecto-
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rado, circunstancias de especial gravedad en rela-
ción con su patrimonio.

La auditoría se contratará y realizará de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, disponiendo los auditores de 
un plazo mínimo de un mes, a partir del momento 
en que les fueran entregadas las cuentas anuales 
formuladas, para realizar el informe de auditoría. El 
régimen de nombramiento y revocación de los Audi-
tores se establecerá reglamentariamente.

Los informes de auditoría deberán hacer refe-
rencia a las circunstancias que han motivado su 
emisión.

7. En relación con las circunstancias señaladas 
en los apartados 4, 5 y 6 anteriores, éstas se aplica-
rán teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Cuando una fundación, en la fecha de cierre 
del ejercicio, pase a cumplir dos de las citadas cir-
cunstancias, o bien deje de cumplirlas, tal situación 
únicamente producirá efectos en cuanto a lo seña-
lado si se repite durante dos ejercicios consecutivos.

b) En el primer ejercicio económico desde su 
constitución o fusión, las fundaciones cumplirán lo 
dispuesto en los apartados anteriormente mencio-
nados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al 
menos, dos de las tres circunstancias que se señalan 
en el apartado 5 de este artículo.

8. Las cuentas anuales se aprobarán por el 
Patronato de la fundación y se presentarán al Protec-
torado dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
aprobación, adjuntando un certificado acreditativo 
de dicha aprobación. En su caso, se acompañarán 
del informe de auditoría.

El Protectorado, una vez examinadas y compro-
bada su adecuación a la normativa vigente, proce-
derá a depositarlas en el Registro de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana. Cualquier persona 
podrá obtener información de los documentos 
depo sitados.

9. El Patronato elaborará y remitirá al Protecto-
rado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un 
plan de actuación, en el que queden reflejados los 
objetivos y las actividades que se prevea desarrollar 
durante el ejercicio siguiente.

10. Cuando se realicen actividades económi-
cas, la contabilidad de las fundaciones, en lo que se 
refiere a esas actividades, se ajustará a lo dispuesto 
en el Código de Comercio, debiendo formular cuen-
tas anuales consolidadas cuando la fundación se 
encuentre en cualquiera de los supuestos allí previs-
tos para la sociedad dominante.

En cualquier caso, se deberá incorporar informa-
ción detallada en un apartado específico de la 
memoria, indicando los distintos elementos patri-
moniales afectos a la actividad mercantil.»

17.

«Artículo 22. Enajenación y gravamen de los bie-
nes de la fundación. Régimen de autorizaciones 
y comunicaciones.

1. La enajenación, gravamen o cualesquiera 
otros actos de disposición o de administración de 
los bienes y derechos que integran el patrimonio de 
la fundación, constituyan o no dotación, serán a 
título oneroso, debiendo estar justificada, en todo 
caso, la necesidad o conveniencia de tales actos, así 
como la inversión prevista de la contraprestación, 
salvo que se trate de prestaciones propias del cum-
plimiento del fin fundacional. Ello sin perjuicio de 
que queden supeditados a su autorización o comu-

nicación, en los supuestos y forma previstos en los 
apartados siguientes.

2. La enajenación, gravamen o arrendamiento 
de los bienes y derechos que formen parte de la 
dotación, o estén directamente vinculados al cum-
plimiento de los fines fundacionales, requerirán la 
previa autorización del Protectorado, que se conce-
derá si existe justa causa debidamente acreditada.

Si el valor de dichos bienes y derechos supera 
el 20 % del activo de la fundación que resulte del 
último balance anual, la solicitud de autorización 
deberá ir acompañada de una valoración pericial 
que acredite la adecuación a precios de mercado 
de la contraprestación económica que vaya a ser 
recibida por la fundación, que será debidamente 
comprobada por el Protectorado. A tal efecto, si 
dicha valoración hubiera sido realizada por una 
sociedad de tasación inmobiliaria de las inscritas 
en el Registro Oficial del Banco de España, se pre-
sumirá adecuada a precios de mercado.

La autorización a que se refiere este apartado no 
será necesaria en los siguientes supuestos:

a) Valores que coticen en bolsa.
b) Actos de disposición de bienes adquiridos 

por donación o en virtud de subvenciones conforme 
a los fines establecidos por el donante o por la 
correspondiente norma.

3. Los actos de disposición sobre bienes y 
derechos de la fundación distintos de los que for-
men parte de la dotación o estén directamente vin-
culados al cumplimiento de los fines fundacionales, 
cuyo valor supere el 20 % del activo de la fundación 
que resulte del último balance anual, deberán ser 
comunicados por el Patronato al Protectorado en el 
plazo máximo de treinta días hábiles siguientes a su 
realización. Así mismo, también se dará cuenta 
inmediatamente al Protectorado de la enajenación, 
gravamen o arrendamiento de bienes inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales, valores 
mobiliarios que representen participaciones signifi-
cativas en aquéllos y objetos de extraordinario 
valor, siempre y cuando representen un valor supe-
rior al 10 % del activo de la fundación que resulte del 
último balance anual.

4. El Protectorado deberá autorizar previamente, 
en cualquier caso, los actos de disposición del Patro-
nato sobre bienes comprendidos en la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, o en 
la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del 
Patrimonio Cultural Valenciano.

5. Se requerirá autorización previa del Protec-
torado, o, en su caso, comunicación, para compro-
meter en arbitrios de equidad o celebrar transaccio-
nes respecto de los bienes y derechos a que se 
refieren los apartados anteriores.

En la solicitud de autorización o en la comunica-
ción deberá justificarse la inexistencia de perjuicio 
económico para la fundación.

6. La aceptación de legados con cargas o dona-
ciones onerosas o remuneratorias y la repudiación de 
herencias, donaciones o legados sin cargas se rige 
por lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, debiendo ser 
comunicadas por el Patronato al Protectorado en el 
plazo máximo de los diez días hábiles siguientes.

7. Las enajenaciones, gravámenes, arrenda-
mientos, compromisos y transacciones a que se 
refiere este artículo, así como en general todas las 
alteraciones superiores al 10 % del activo de la fun-
dación, se harán constar anualmente en el Registro 
de Fundaciones de la Comunitat Valenciana al tér-
mino del ejercicio económico.
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8. Los Patronos y sus parientes por consangui-
nidad hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el 
segundo, no podrán contratar con la fundación, ya 
sea en nombre propio o de un tercero, salvo autoriza-
ción del Protectorado. Igualmente, se requerirá dicha 
autorización cuando pretendan contratar con la fun-
dación las sociedades de cualquier naturaleza en las 
que tengan participación mayoritaria las personas 
anteriormente indicadas. A estos efectos, se sumarán 
las participaciones que tengan cada uno de los Patro-
nos o familiares dentro de la misma sociedad.

9. El plazo para resolver y notificar sobre la 
concesión de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo será de 3 meses, excepto que por 
resolución motivada del Protectorado, se considere 
procedente investigar determinados aspectos que 
garanticen la legalidad de lo que se ha solicitado, y 
en este caso, se podrá ampliar el plazo en tres 
meses más. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado resolución expresa se podrán 
entender desestimadas las solicitudes de autoriza-
ción. El plazo para resolver la solicitud se suspen-
derá por causa imputable al interesado, reanudán-
dose el cómputo desde el momento que tal causa 
haya desaparecido.

10. El Protectorado podrá ejercer las acciones 
de responsabilidad que correspondan contra los 
Patronos, cuando los acuerdos del Patronato fueran 
lesivos para la fundación en los términos previstos 
en las Leyes.»

18.

«Artículo 23. Modificación de los Estatutos.

1. Para la modificación de los Estatutos se 
estará a lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3 y 5 del 
artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones.

2. La modificación o nueva redacción de los 
Estatutos de la fundación deberá constar en escri-
tura pública, que se inscribirá en el Registro de Fun-
daciones de la Comunitat Valenciana. Con carácter 
previo al otorgamiento de la escritura, el Patronato 
lo notificará al Protectorado, el cual podrá oponerse 
a la nueva redacción por razones de legalidad y 
mediante resolución motivada.»

19.

«Artículo 24. Fusión.

1. El Patronato de una fundación podrá acordar 
la fusión de la misma con otra u otras fundaciones. 
Para ello se requerirá:

a) Que resulte conveniente para los intereses 
de la misma y que no lo haya prohibido el fundador.

b) El acuerdo de las fundaciones interesadas, 
el cual deberá ser notificado al Protectorado, que 
podrá oponerse por razones de legalidad y mediante 
acuerdo motivado.

2. La fusión podrá realizarse:

a) Por la absorción por una fundación de otra u 
otras que se extinguen, lo que deberá constar en 
escritura pública.

b) Mediante la creación de una nueva funda-
ción a la que se transmitirán en bloque los patrimo-
nios de las fusionadas que se extinguen, y que 
deberá instrumentarse en escritura pública.

3. Las escrituras mencionadas en los aparta-
dos a y b del apartado anterior se inscribirán en el 
Registro de Fundaciones de la Comunitat Valen-
ciana.»

20.

«Artículo 25. Extinción.

1. La extinción de las fundaciones se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones.

2. El acuerdo de extinción o, en su caso, la 
resolución judicial se inscribirán en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana.»

21.

«Artículo 26. Liquidación.

1. La extinción de la fundación, salvo en los 
supuestos en que tiene lugar como consecuencia de 
una fusión, determinará la apertura del procedi-
miento de liquidación, que se realizará por el Patro-
nato de la fundación bajo el control del Protecto-
rado. El Patronato no tendrá más facultades que la 
de cobrar créditos, satisfacer las deudas y formalizar 
los actos pendientes de ejecución, sin que pueda 
contraer más obligaciones, salvo las que sean nece-
sarias para la liquidación. Terminadas las operacio-
nes, formará el oportuno balance de liquidación, 
que deberá ser aprobado por el Patronato y some-
tido a la ratificación por el Protectorado. Recaída la 
misma, se procederá a cumplir lo dispuesto en el 
apartado siguiente, para finalizar la liquidación. 
Concluida ésta, se hará constar en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana su baja, a 
solicitud del Patronato, por un escrito dirigido al 
Registro al que se acompañará la certificación del 
acuerdo aprobatorio del balance de liquidación, la 
ratificación del mismo por el Protectorado y una 
copia de los documentos en que se hayan formali-
zado las operaciones a que se refiere el apartado 
siguiente. No obstante, la baja de la fundación en el 
Registro, si resultan operaciones pendientes de eje-
cución o formalización, deberán ser llevadas a cabo 
por el Protectorado.

2. Los bienes y derechos resultantes de la liqui-
dación se destinarán a las fundaciones o a las enti-
dades no lucrativas públicas o privadas que persi-
gan fines de interés general y que tengan afectados 
sus bienes, incluso para el supuesto de su extinción, 
a la consecución de aquéllos, y que hayan sido 
designados en el negocio fundacional o en los Esta-
tutos de la fundación extinguida. En su defecto, este 
destino podrá ser decidido, en favor de las mismas 
fundaciones y entidades mencionadas, por el Patro-
nato, cuando tenga reconocida esta facultad por el 
fundador, y, a falta de esa facultad, corresponderá al 
Protectorado cumplir ese cometido.

3. Las fundaciones constituidas por personas 
jurídico-públicas podrán prever en sus Estatutos 
que los bienes y derechos resultantes de la liquida-
ción reviertan a su fundador.»

22.

«Artículo 27. Plazos.

El plazo para resolver y notificar sobre la conce-
sión de autorizaciones del Protectorado previstas en 
este capítulo, así como sobre la oposición de aquél 
a los acuerdos del Patronato relativos a la modifica-
ción de Estatutos y fusión de las fundaciones, y 
sobre la ratificación del referente a la extinción de 
las mismas y al balance de liquidación, será de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 
acto expreso, se podrán entender desestimadas las 
solicitudes de autorización y como no ratificados los 
acuerdos de modificación estatutaria, fusión, extin-
ción y el balance de liquidación. En cuanto a la sus-
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pensión de los plazos, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 22.9 de esta Ley.»

23.

«Artículo 28. Organización.

El Protectorado es el órgano administrativo de la 
Generalitat que ejerce las funciones que le atribuye 
la legislación vigente respecto de las fundaciones 
inscritas en el Registro de Fundaciones de la Comu-
nitat Valenciana, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.»

24.

«Artículo 29. Funciones.

Son funciones específicas del Protectorado:

a) Llevar el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana de acuerdo con lo que se esta-
blece en el capítulo siguiente.

b) Velar por el cumplimiento adecuado de las 
actividades que realicen los promotores, así como 
garantizar la efectiva afectación de los bienes y dere-
chos recaudados a fines de interés general.

c) Asesorar a los Patronos de las fundaciones 
en proceso de inscripción para alcanzar ésta y velar 
por la adecuación y suficiencia de la dotación; pro-
mover que las fundaciones ya constituidas en escri-
tura pública procedan a su inscripción en el Regis-
tro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana; y, 
en los términos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
designar nuevos Patronos de las fundaciones en 
período de constitución cuando los Patronos inicial-
mente designados no hubieran promovido su ins-
cripción registral.

d) Acordar y ejecutar las medidas provisiona-
les legalmente establecidas en relación con el Patro-
nato, y velar por el cumplimiento de las obligaciones 
que incumben a los Patronos.

e) Velar por el efectivo cumplimiento de los 
fines fundacionales de acuerdo con la voluntad del 
fundador y teniendo en cuenta la consecución del 
interés general.

f) Velar por la integridad, suficiencia y rentabili-
dad del patrimonio fundacional y verificar si los 
recursos económicos de la fundación han sido apli-
cados a los fines fundacionales.

g) Garantizar la legalidad de las modificaciones 
de Estatutos, fusiones y extinciones de las fundacio-
nes, instando, en su caso, las correspondientes 
acciones judiciales, y controlar el proceso de liqui-
dación.

h) Asesorar a las fundaciones ya inscritas sobre 
su régimen jurídico y económico, así como sobre las 
cuestiones que se refieran a las actividades desarro-
lladas por aquéllas en el cumplimiento de sus fines, 
prestándoles a tal efecto el apoyo necesario; dar 
publicidad a la existencia y actividades de las funda-
ciones.

i) Cuantas otras funciones se establezcan en 
las leyes.»

25.

«Artículo 30. Régimen jurídico de los actos del Pro-
tectorado.

1. La tramitación de los expedientes que haya 
de resolver el Protectorado de la Generalitat se ajus-
tará a las disposiciones del procedimiento adminis-
trativo común, con las especialidades que se indican 
en la presente ley.

2. Los actos del Protectorado ponen fin a la vía 
administrativa y son impugnables en los términos 

previstos en el artículo 43 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones.»

Artículo 2. Adición al articulado de la Ley 8/1998, de 9 de 
diciembre, de la Generalitat, de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana.

Se añaden tres nuevos artículos a la Ley 8/1998, de 9 
de diciembre, de la Generalitat, de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana, el 33, el 34 y el 35, con la siguiente 
redacción:

1.

«Artículo 33. Concepto.

Tendrán la consideración de fundaciones del 
sector público de la Generalitat aquellas fundacio-
nes en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación 
mayoritaria, directa o indirecta, del Consell o de los 
entes del sector público valenciano.

b) Que su patrimonio fundacional, con carác-
ter de permanencia, esté formado en más de un 50 
por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos 
por las referidas entidades.»

2.

«Artículo 34. Constitución.

1. La autorización para la constitución de fun-
daciones del sector público de la Generalitat habrá 
de efectuarse mediante Acuerdo del Consell.

También requerirán igual autorización las cesio-
nes o aportaciones de bienes y derechos a una funda-
ción previamente constituida cuando, como conse-
cuencia de aquéllas, concurra en ella la circunstancia 
a la que se refiere la letra b del artículo 33.

2. La transformación, fusión y la extinción, y 
los actos o negocios que impliquen la pérdida del 
carácter de fundación del sector público de la Gene-
ralitat o la adquisición del mismo por una fundación 
preexistente, requerirán la misma autorización a 
que se refiere el apartado anterior.

3. Para la constitución o la adquisición del 
carácter de fundación del sector público de la Gene-
ralitat, las consellerías y entidades del sector público 
valenciano que la promuevan habrán de asegurar, 
en los Estatutos, la designación mayoritaria de los 
miembros del Patronato.

4. En el expediente que se someta al Consell 
para la autorización a la que se refiere el apartado 1 
de este artículo, deberá incorporarse el certificado 
sobre la denominación pretendida, emitido por el 
Registro de Fundaciones de la Comunitat Valen-
ciana. Se incluirá, asimismo, sin perjuicio de cuan-
tos otros resultaren preceptivos, un informe sobre 
la adecuación a la legalidad de los Estatutos que 
vayan a someterse a aprobación, emitido por el 
citado Registro de Fundaciones. También se acom-
pañará la correspondiente documentación contable 
sobre la realidad de la aportación dineraria de la 
Generalitat a la dotación. En caso de efectuarse 
aportación no dineraria, habrá de añadirse la rela-
ción de los bienes y derechos previstos a los que 
alcance, valorados conforme a criterios general-
mente aceptados, suscrita por el Subsecretario de 
la conselleria proponente; o, en el caso de entida-
des del sector público valenciano, por experto 
independiente y visada por quien ostente las máxi-
mas facultades de gestión ordinaria de las mismas. 
Y, en cualquier caso, una memoria económica, ela-
borada por la conselleria o entidad proponente, en 
la que se justifique la suficiencia de la dotación ini-
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cialmente prevista para el comienzo de su actividad 
y, si se previesen, de los compromisos futuros para 
garantizar su continuidad.

5. Las fundaciones cuyos Estatutos hayan de 
ser autorizados por el Consell deberán incorporar a 
los mismos una estipulación en la que se recoja la 
obligación del Patronato de recabar la autorización 
previa de aquél acerca del contenido de las futuras 
modificaciones estatutarias que hayan de ser apro-
badas por el Patronato.»

3.

«Artículo 35. Régimen jurídico.

1. Las fundaciones a las que se refiere este 
título estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) No podrán ejercer potestades públicas.
b) Únicamente podrán realizar actividades 

relacionadas con el ámbito competencial de las enti-
dades del sector público valenciano fundadoras, 
coadyuvando a la consecución de los fines de las 
mismas, sin que ello suponga la asunción de com-
petencias propias, salvo previsión legal expresa.

2. El Protectorado de estas fundaciones se ejer-
cerá por la Generalitat.

3. En lo referente al control financiero, audito-
ría de cuentas y contabilidad o cualquier otro reco-
gido en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, 
estas fundaciones se regirán por los preceptos de la 
misma que les resulten expresamente aplicables.

4. La selección del personal deberá realizarse 
con sujeción a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad de la correspondiente convo-
catoria.

5. Asimismo, su contratación se ajustará a lo 
regulado para este tipo de fundaciones en la legisla-
ción en materia de contratos del sector público.

6. Cuando la actividad exclusiva o principal de 
la fundación sea la disposición dineraria de fondos, 
sin contraprestación directa de los beneficiarios, 
para la ejecución de actuaciones o proyectos especí-
ficos, dicha actividad se ajustará a los principios de 
publicidad, concurrencia y objetividad, siempre que 
tales recursos provengan del sector público.

7. Las fundaciones reguladas en este título se 
regirán, con carácter general, por lo dispuesto en la 
presente ley, por las restantes normas de Derecho 
público cuya aplicación les sea de necesaria y obli-
gada observancia, y, en el resto, por el Derecho pri-
vado.»

Artículo 3. Adición de un nuevo título a la Ley 8/1998, 
de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana.

Se introduce un nuevo título, el III, en la Ley 8/1998, 
de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana, bajo la rúbrica «TÍTULO III Funda-
ciones del sector público de la Generalitat». Queda inte-
grado por los artículos 33, 34 y 35.

Artículo 4. Modificación de las disposiciones adicionales 
de la parte final de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de 
la Generalitat, de Fundaciones de la Comunitat Valen-
ciana.

Las disposiciones adicionales de la parte final de la 
Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Funda-
ciones de la Comunitat Valenciana, que a continuación se 
relacionan, quedarán redactadas como sigue:

1.

«Sexta. Rendiciones de cuentas.

Las fundaciones deberán presentar los docu-
mentos a que se refieren los apartados 3, 6 y 9 del 
artículo 21 de esta Ley, con los requisitos exigidos 
por los mismos, a partir del ejercicio siguiente a 
aquel en que entre en vigor la presente Ley.»

2.

«Séptima. Pérdida del derecho a participar en con-
vocatorias de subvenciones y percepción de 
ayudas públicas.

Las fundaciones que incumplan la obligación de 
presentar los documentos a que se refieren los apar-
tados 3, 6 y 9 del artículo 21, los presenten fuera de 
plazo, o no se adecuen a la normativa vigente, 
podrán ser excluidas de las futuras convocatorias de 
subvenciones o ayudas públicas de la Generalitat o, 
en su caso, podrán ser obligadas a devolverlas a la 
hacienda pública, de acuerdo con las bases regula-
doras de las convocatorias.»

Artículo 5. Modificación de las disposiciones transitorias 
de la parte final de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de 
la Generalitat, de Fundaciones de la Comunitat Valen-
ciana.

1. La disposición transitoria tercera de la parte final 
de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana, quedará redac-
tada como sigue:

«Tercera. Del Protectorado y Registro de Fundacio-
nes de la Comunitat Valenciana.

1. En tanto no se apruebe el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Protectorado, 
éste seguirá siendo ejercido por la Conselleria que 
ostente la competencia en materia de fundaciones.

2. A los efectos previstos en la presente Ley y 
mientras no entre en funcionamiento el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana previsto en 
el capítulo II del título II, subsistirá el Registro actual-
mente existente.»

2. Se añade a la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la 
Generalitat, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, 
una nueva disposición transitoria, la quinta, con la 
siguiente redacción:

«Quinta. Identidad entre las fundaciones del sector 
público de la Generalitat y las fundaciones públi-
cas de la Generalitat Valenciana.

En tanto coexistan ambas denominaciones, las 
fundaciones que el artículo 5.3 del Texto refundido 
de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, 
aprobado por el Decreto Legislativo de 26 de junio 
de 1991, denomina como «fundaciones públicas de 
la Generalitat Valenciana» son las mismas a las que 
se refiere el título III de la presente ley como «del 
sector público de la Generalitat.»

Artículo 6. Modificación de la disposición final segunda 
de la parte final de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de 
la Generalitat, de Fundaciones de la Comunitat Valen-
ciana.

La disposición final segunda de la parte final de la 
Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Fun-
daciones de la Comunitat Valenciana, quedará redactada 
como sigue:
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«Segunda. Habilitación al Consell.

Se habilita al Consell para que por decreto pueda 
actualizar o, en su caso, revisar las cuantías y por-
centajes recogidos en el número 6 del artículo 21 de 
la presente Ley. No obstante, la revisión sólo podrá 
efectuarse cada tres años y no podrá superar, en 
más o en menos, el quince por ciento de las citadas 
cuantías y porcentajes.»

Disposición transitoria única. Régimen de los procedi-
mientos iniciados.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley se regirán por la regulación 
anterior, sin que les resulten de aplicación los preceptos 
modificados que se aprueban por la misma.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogados los artículos 55 a 57 de la Ley 11/2002, 
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Admi-
nistrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, 
y la previsión relativa al plazo de las autorizaciones referen-
tes a la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana, que contiene el 
anexo al que se refiere el artículo 54 de la Ley 9/2001, de 27 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administra-
tiva y Financiera, y de Organización de la Generalitat.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valen-
ciana.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribuna-
les, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 3 de julio de 2008.–El President de la Genera-
litat, Francisco Camps Ortiz.

(Publicada en el «Diari Ofi cial de la Comunitat Valenciana» 
número 5.803, de 10 de julio de 2008, y «Diari Ofi cial de la Comunitat 

Valenciana» número  5.809, de 18 de julio de 2008) 

 13640 LEY 10/2008, de 3 de julio, del Real Monasterio 
de Santa María de la Valldigna.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
Les Corts han aprobado y yo, de acuerdo con lo estable-
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en 
nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en 
su artículo 57, establece literalmente que «el Real Monas-
terio de Santa María de la Valldigna es templo espiritual, 
histórico y cultural del antiguo Reino de Valencia, y es, 
igualmente, símbolo de la grandeza del Pueblo Valenciano 
reconocido como Nacionalidad Histórica. La Generalitat 
recuperará, restaurará y conservará el monasterio, y pro-
tegerá su entorno paisajístico. Una Ley de Les Corts deter-
minará el destino y utilización del Real Monasterio de 
Santa María de la Valldigna como punto de encuentro de 
todos los valencianos, y como centro de investigación y 
estudio para recuperar la historia de la Comunitat Valen-
ciana».

Este precepto recoge y eleva a rango estatutario el 
contenido de la disposición adicional primera de la 

Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimo-
nio Cultural Valenciano, que disponía la obligación de 
regular por Ley el destino y utilización del Real Monaste-
rio de Santa María de la Valldigna, monumento donde 
precisamente Les Corts, en sesión plenaria, aprobaron la 
mencionada Ley del Patrimonio Cultural Valenciano.

El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna, 
fundado por el rey Jaume II el Just en el año 1298 y con-
fiado a la Orden del Císter, fue un monumental cenobio 
cristiano, cabeza de un fértil valle que se abre al Medite-
rráneo, cuya creación, esplendor y crisis en el siglo XIX 
son hitos indisociables de la historia de la Comunitat 
Valenciana.

Durante todo el siglo XIX y buena parte del siglo XX, 
el olvido y la destrucción quitaron gran parte del esplen-
dor que había tenido a lo largo de los siglos el cenobio 
cisterciense.

Durante el siglo XX, intelectuales e historiadores de 
prestigio, denunciaron a través de sus escritos el desinte-
rés y la destrucción que sufría el conjunto monumental.

Pero fue a partir del año 1976, fruto de la movilización 
de los pueblos de Tavernes, Benifairó, Simat y Barx, y de 
la Asociación de Amigos de la Valldigna, que organizaron 
una exposición histórica en el Ateneo Mercantil de Valen-
cia, que marcó un punto de inflexión en la postergación 
que padecía el monasterio valldignense.

Finalmente, la acción decidida de La Generalitat en la 
adquisición y la rehabilitación posterior del conjunto 
monacal, junto con la gran cantidad de trabajos y publica-
ciones producidos por historiadores e investigadores 
valencianos, han situado al monasterio en el lugar y la 
dignidad que nunca debía haber perdido.

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de la presente Ley la regulación del destino 
y utilización del Real Monasterio de Santa María de la Vall-
digna como punto de encuentro y unión sentimental de 
todos los valencianos y como centro de investigación y 
estudio para la recuperación de la historia de la Comuni-
tat Valenciana.

Artículo 2. Consideración como Bien de Interés Cultural 
y como símbolo del pueblo valenciano.

1. La regulación a que se refiere el artículo anterior y 
la que, en su caso, se establezca en la normativa de desa-
rrollo, deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) La consideración del Real Monasterio de Santa 
María de la Valldigna como Bien de Interés Cultural, al 
haber sido declarado, por Decreto 1777/1970, de 29 de 
mayo, y conforme a la terminología legal de aquel 
momento, Monumento Histórico-Artístico.

b) La consideración del Real Monasterio como tem-
plo espiritual, histórico, cultural e institucional.

c) La consideración del Real Monasterio como cen-
tro cívico, institucional y religioso disponible para activi-
dades y usos de las instituciones y de la ciudadanía.

2. En su calidad de Bien de Interés Cultural le es de 
aplicación en particular el régimen de protección y 
fomento establecido en la Ley del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

Artículo 3. Sede de las instituciones de autogobierno.

1. El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna, 
como exponente de la autonomía política de la Comunitat 
Valenciana, es sede adicional de las instituciones de auto-
gobierno que constituyen la Generalitat.

2. Por tanto, podrá albergar sesiones y actos oficiales 
de Les Corts, del President, del Consell, de la Sindicatura 


